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DE LA PROVINCH DE LOGROH.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Corte sin no­
vedad en su importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

CONSEJO DE ESTADO.
Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y. 
la Conslilucion de la .Moa rquia espaú da, 
Reina de las Empañas. Al Gobernador su­
perior civil l’residenle del Consejo de Ad- 
mioislracioQ de Eilip.nas, y á cualesquiera 
otras Auioridades y personas à quienes 
toca su observancia y cuuapliiniento, sa­
bed: que he venido en decretar lo si­
guiente:

«En el pleito que pende ante el Conse­
jo de Estado, en grado de apelación y por 
recurso de nulidad, entre partes, de la 
una mi Fiscal, en nombre de la Adminis­
tración pública, recurrente, y de la otra 
Doña Gabina Mora, vecina de Manila, en 
concepto de viuda de D. Félix Candelario 
y Áraullo, apelada, sobre adquisición por 
la Hacienda de cierta Escribanía:

Visto;
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que D. Félix Candelario adquirió en 

propiedad en 2.500 pesos la única Escri­
banía pública de la provincia de Iloilo, en 
las islas Filipinas, renunciada por el que 
la disfrutaba, expidiéndose el oportuno tí­
tulo en 13 de Noviembre de 1858:

Que dividida la provincia en Injudicial 
en cumplimiento de la Real órden de 31 
de Julio de 1860, se creó en ella otro luz- 
gado con su correspondiente Escribanía, 
asignándole la mitad de los pueblos de la 
misma: y vendida en pública subasta en 
5 de Diciembre de 1862 esta nueva Es­
cribanía por la vida del adquirenle, sin 
embargo de que, como es consiguiente, 
no tenia protocolo, se adjudicó al mejor 
postor en la suma de 1.311 pesos, 511 
pesos de aumento sobre el tipo lijado.

Que en 6 de Diciembre de 1861 acu­
dió Candelario á la loleodeneiá general 
de aquellas islas manifestando qué había 
renunciado la Escribanía en favor de su 
hijo D. Márcos y pidie ido que se aprobase 
la renuncia; y declarada esta valida en 
18 de Enero de 1862 por la expresada 
Intendencia, de conformidad con lo i ro- 
puesto por la Administración general de

Tributos, Ministerio Fiscal en la Real Au­
diencia de Manila y Ase^or general de 
Hacienda, se remitió el expediente à los 
lines consiguientes á la expresada Admi- 
nistraciou general de Tribut<»s de Luzon 
para que veriücasen la tasación de la Es­
cribanía tres peritos, quienes en 25 de 
Enero de 1862, atendiendo à la division 
judicial practicada en la provincia, que 
reducía á la mitad los reiidimienlos del 
oticio, a la escasez de negocios que se no­
taba y á la carestía de los artículos de pri­
mera necesidad, que obligaba al aumento 
de sueldos à los dependientes, lo valuaron 
en 8Ü0 pesos; avaiúo con el que se coníór- 
mó el interesado, y pareció exacto y jus­
to, lauto al Alcalde mayor del Juzgado, 
como a las oíicinas de Visayas; y en su 

i consecuencia, y con fecha 3 de Octubre 
I siguiente, el Gobernador de las mismas is- 
I las Visayas aprobo la tasación, mandando 
; al propio tiempo que se elevase el expe- 
i diente a la Superintendencia para que en- 
' coulrdudo arreglada su resolución impe­

trara de mi Gonieruo la aprobación de la 
, renuncia, o resolviera en otro caso lo que 
I estimare mejor:
! Que el Asesor de la Superintendencia 
' manifestó que por baja que pareciise la 

Cantidad en que unánimemente se lasó el 
ülicio en cuestión, no puede aplicarse al 
caso la disposición relativa á que la Ha­
cienda tome la. Escribanía por la tasación 
y la utilice abonando al renunciante la 
parte coi respondiente, pues para que esto 

' pudiera tener lugar era necesario que cons- 
) lase que la tasación fué fraudulenta o que 
i el precio de la Escribanía era mayor que 
! el lijado en la tasación: que de lo prime­

ro no había el menor i uicio, y de lo se­
gundo uo existía más dato que el hecho 
de haberse vendido en 1,311 pesos la otra 
escribanía de nueva creación, dato del 

i que solo se deduce que las afecciones y 
j circunstancias particulares del rematante 

lo estimularon á dar esa cantidad, pero no 
que por ella haya de regularse el precio 
del otro oticio; pudieudo tal vez ceder que 
tomado por la Hacienda en la suma en que 
fué lasado y ofrecido á la licitación por 
una vida, no hubiese postor que ofreciese 
la expresada cantidad, caso en el cual 
saldría perjudicada la Hacienda: y

Que, por último la Superintendencia en 
decreto de 11 de Marzo de 1863, tenien­
do presente el art. 126 de la Real cédula 
de 30 de Enero de 1855, que dispo­
ne la reversion á la Corona de los ofi­
cios vendibles y renunciables enajena­
dos à perpetuidad, y la ley 11, título 21, 
lib 8.* de las de Indias, que aubiriza la 
adquisición por la Hacienda de los oficios 
renunciados cuyos avalúos parezcan ba­
jos; y cousídeiando que había fundamen­
tos para suponer que no era el justo valor 
de la Escribanía de Candelario la suiuade 
800 pesos en que fué lasada; dispuso, de 
conformidad con lo opinado por el Minis­
terio fiscal en la citada Real Audiencia, y 
haciendo uso de las facultades concedidas 
en la expresada ley, la adquisición por la

Hacienda del oficio, y el pago al inleré- 
sadó de las dos terceras partes del ava­
lúo que con arreglo á la ley le correspon­
dían, toda vez que no se trataba de pri­
mera renuncia:

Vista la demanda deducida'ante el Con 
sejo de Administración de las islas Filipi­
nas por parte de Araullo, pidiendo que se 
revoque la provitiencia gubernativa que 
antecede, y que se declarasen válidos, , 
asila renuncia hecha á favor de su hijo, 
como el avalúo practicado, indemnizándo­
le además de los perjuicios ocasionados:

Vísta Id conleslacion presentada por el 
representante de la Administración, en 
que solicitó que se absolviese á esta de la 
demanda propuesta y que se confirmase 
el decreto gubernativo por la misma im­
pugnado:

Vísta la sentencia que dictó en 27 de 
Enero de 1864 el referido Consejo de Ad­
ministración, en virtud de la cual revotó ‘ 

' por mayoría el decreto impugnado, de­
clarando válida la tasación de 800 pesos 
en que fué justipreciado el oficio de que se 
trata;

Vistos los recursos de apelación y nu­
lidad interpuestos por parle de la Admi-^ 
nislracion contra la referida sentencia; y 
el auto del referido Consejo de 12’de Fe­
brero de 1864 negándole ambos recursos;

Vístala reclamación que dedujo con­
tra esta providencia la misma parle de la 
Administración, en virtud de la que se 
remitieron las actuaciones á la Superio­
ridad:

' Vistos, el escrito de mi Fiscal ante el 
' Consejo de Estado, en que mejora la ape­

lación de la negativa del recurso de nuli­
dad y deduce el de que queja por negati­
va de la apelación; y la suslanciaciun que 
en consecuencia se diócon intervención de 
Áraullo á estos recursos ante el propio 
Consejo:

Visto el auto de la Sección de lo Con­
tencioso del mismo Cuerpo de 17 de Marzo 

' de 1865, que dice:
«Vistos, el art. 6.’ del Real decreto de 

20 de Junio de 1858, y el artículo último 
del reglamento de lo Conleacioso para las 
provincias de Ultramar de 4 de Julio dé 
1861:

I Considerando:
I rfimero. Que las resoluciopes déla Ad- 

nainislraeion activa y de la consultiva par­
len de dos suDuestos contrarios, pues que 
la primera se funda en que el valor de la 
Escribanía no e» el de 800 pesos, sino 
mucho mayor, y la segunda en que di­
cho precio es el verdadero y á él ha de 
estarse:

Segundo. Que la justicia de una ó de 
ot;a resolución en el fondo ha de pender 
de la exactitud del fundamento en que 
descansan, y por l j mismo esesle un pun­
to liiigioso, y no ha podido asegurarse por 
el Consejo de Administración, sin preten­
der que su criterio prevalezca de un mo­
do infalible sobre el de la Adminislracion 
activa, que el valor de la Escribanía es 

I el de 800 pesos, para deducir de ahí que 

no procede la apelación contra su fallo, 
haciendo supuesto de lo que es cuestio­
nable. Se revoca el auto de 12 de Febre­
ro de 1864 en la parte relativa al recur­
so de apelación, y se declara esta admi­
tida.»

Visto el Real decreto-senlenciade 15 
de Abril de 1865, por el que, conside­
rando que alegada como fundamento del 
recurso de nulidad la infracción de una ley, 
no l< caba al Consejo de Administración re­
solver si hubo ó no tal infraceion para ne­
gar por este solo motivo la admisión del 
recurso, se revocó también el mismo auto 
de 12 de Febrero de 1864 en la parte que 
declaró inadmisible el recurso de nulidad, 
y se ordenó tenerlo por admitido;

Visto el escrito propuesto por mi Fiscal 
ante el Consejo de Estado, en el cual, me­
jorando los recursos admitidos, pretende 
la nulidad ó en otro caso la revocación de 
la sentencia dictada por el Consejo de Ad­
minislracion de Filipinas y la cenfirma- 
cion del decreto gubernativo impugnado:

Vista la conleslacion que presentó el 
Dr. D. Diego Suarez, que se había mos­
trado parte en nombre de Daña Gabina 
Mora, despues fle acreditar esta su perso- 

, nalidad como viuda de Áraullo, con la 
solicitud de que se confirnae la sentencia 
reclamada;

Vistas las leyes 16 y 17, til. 21, libró’ 
8.° de la Recopilación de las Indias:

Vistos el cap. 7.® sección 1.® de mi Real 
cédula de 30 de Enero de 1855;

Considerando que la antigua legislación 
de Indias relativa à los oficios enajenados 
ha sido modificada esencialmente por las 
disposiciones de mi Real cédula citada:

Considerando que aun estimando sub­
sistentes aquellas leyes, la 16 del lit. 21, 
libro 8.°, autorizaba la reclamación ante 
las Audiencias, y aun à mi Real Persona, de 
las decisiones de aquellos Víreyes ó Pre­
sidentes relativas á la tasa y valuación de 
las renunciaciones dn oficios; y que la 
nueva organización judicial y administra­
tiva de las provincias ultramarinas ha en­
comendado á los Consejos de Adminislra­
cion y al de Estado en ?u caso, el conoci­
miento de tales asuntos:

Considerando que autorizada por el ar­
tículo 125 de mi Real cédula de 30 de 
Enero.de 1855 la cesión de los oficios ena­
jenados mediante el pago de una cantidad 
igual á la que produjo la última subasta 
del cedido, la que debiera satisfacerse por 
la Escribanía origen de este pleito sería la 
que pagó D., Félix Candelario, si no hu­
bieran tenido lugar las alteraciones que 
ocasionó la creación de una segunda Es­
cribanía en la provincia de Iloilo:

Considerando que esta produjo en la 
última subasta la canlidad de 1.511 pe­
sos, y que si bien pudieron influir en ella 
motivos particulares, es indispensable que 
la Escribanía de Candelario, tiene algunas 
ventajas sobre la nuevamente creada;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo dt 
Estado, en sesión á que asisVieron P. Do



mingo Ruiz de Ia Vega, Presidente, don 
José Antonio de'üla'ôemV ‘D. Anteo de 
Eeharri,. D. Leopoldo-Augusto de -Gueto, 
D. Gerardo de Souza, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, D. Eugenio de Ocboa, D. Rafaél 
de Liminiana y Brignole y D. Claudio 
Sanz y Martin,

Vengo en declarar no haber lugar al 
recurso de nulidad interpuesto contra la 
sentencia del Consejo de Administración 
de Filipinas de 2" de Enero de 1864, yen 
aprobar la cesión que de la Escribanía de 
Iloilo que poseía Ü. Félix Candelario A- 
raullo hizo en favor de su hijo D. Marcos, 
á condición de que este pague la cantidad 
de 1.311 pesos, ó sean 2.623 escudos; 
confirmando la expresada sentencia en lo 
que cen esta sea conforme, y revocándola 
en lo que no lo sea.

Dado 60 Palacio á veinticinco de No­
viembre de mil ochocientos sesenta y sie­
te.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez. »

Publicación.—Leído y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo­
se celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se 
insérte en la Gacela. De que certifico.

Madrid 28 de ¿Noviembre de 1867.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Espaflas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie­
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si­
guiente:

«En el pleito que pende en el Consejo 
dó Estado, en primera y única instancia, 
entre partes, de la una D. José Rebolle­
do y Díaz, vecino de la ciudad de Sao 
Fernando, y en su nombre el Licenciado 
D. Rafaél Roze, demandante, y de la otra 
la Administración general del Estado, de­
mandada y representada por mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden dictada en 7 de Setiembre de 1865, 
relativamente á la indemnización de cier­
tos terrenos comprendidos entre los desti­
nados para vertedero de fangos del arsenal 
de la Carraca:

Vistos:
Vistos los antecedentes de los cuales 

resulta:
Que dentro de los terrenos que fueron 

señalados y no llegaron á ocuparse para 
el establecimiento de la nueva población 
de Sao Cárlos, proyectada por mi antece­
sor el Rey D. Cárlos III, la Junta econó­
mica de M riña del Departamento de Cá­
diz ha venido en varias ocasiones hacien­
do concesiones á favor de particulares; y 
D. José Rebolledo y Díaz, actual deman­
dante, es uno de los que poseen parte de 
aquellos terrenos, habiéndose sujetado en 
su adquisición à ciertas condiciones que 
aparecen en los títulos presentados por es­
ta parte, y se hallan conformes con las 
aprobadas por la referida Junta en 1825:

Que en tal estado las cosas., se mandó 
en 1865 proceder á la limpia de los caños 
del arsenal de la Carraca, eligiéndose pa­
ra el depósito de los fangos varios terre­
nos, entre los cuales correspondían algu­
nos à las concesiones que en favor de par­
ticulares había hecho la Junta económica 
de Marina en el sitio referido; y habién­
dose instruido en su vírtuu el oportuno 
expediente, en el que le averiguó que los 
terrenos de que eran poseedores D. José 
Rebolledo y D. José Suarez se hallaban 
destinados solamente al pasto de ganados, 
se dictó Real órden en 15^ de Diciembre 
del referido año de 1863, de conformidad 
con el diclámen de la Junta consultiva de 
la Armada, que aceptó el del Auditor de 
Marina de Madrid, opinando que, con ar-

reglo á las condiciones con ique fueran C6- ! la confirmación dé la Real órden por la 
I didos los indicados terrenos, no tenían misma impugnada:

ningún derecho los interesados para"ser f.... Visto él escrito que en tal estado pre­
indemnizados de los gastos que les ocasio- ' sentó el demandante, pidiendo que se le-
nase el trasladar á otros puntos los gana­
dos que tenían á la sazón en los mismos 
terrenos;

Que consiguiente á la anterior Real ór­
den se procedió al deslinde y al desahucio 
de los que ocupaban los terrenos, protes­
tándose este acto por D. José Rebolledo, 
ya en razon á que no se trataba de la 
construcción de la nueva población de San 
Cárlos, ya también porque se comprendía 
en el desahucio el terreno ocupado por un 
ventorrillo de .«u pertenencia, que llebava 
en arrendamiento Joaquin Fernandez, su 
convecino, y del cual creía Rebolledo que 
no hizo referencia el plano mencionado en 
la citada Real órden, aunque el Tribunal 
del desahucio lo incluyese en el deslinde:

Que separadamente recurrió el intere­
sado á mi Gobierno en 25 de Abril de 
1864, en solicitud de que se revocase la 
mencionada Real órden de 15 de Diciem­
bre, ó se excluyese del deslinde el citado 
ventorrillo; ó que de llevarse todo á efec­
to se procediera previamente á la expro­
piación, tanto del ventorrillo, como de los 
indicados terrenos, con las formalidades 
é indemnizaciones correspondientes; y en 
su vista, así como de lo informado por 
los Auditores de Marina de Madrid y del 
Departamento de Cádiz, y de lo consul­
tado por el Consejo de Estado en pleno, 
manifestando que, según los antecedentes, 
no resultaba que en los terrenos sobre 
que Rebolledo pedia indemnización se hu­
biese labrado ni hecho ninguna clase de 
mejoras, recayó Rea! órden en 7 de Se­
tiembre de 1865, por la cual, de confor­
midad en un lodo con el diclámen del ex­
presado Consejo, se denegó la instancia de 
Rebolledo y se declaró tan solo con dere­
cho á indemnización por los gastos que le 
hubiese irrogado la traslación de los gana­
dos que pastaban en los terrenos ocupa­
dos por la Marina, para lo que se manda­
ba instruir el oportuno expediente en ave­
riguación de dichos gastos, aprobando al 
propio tiempo las operaciones y conducta 
del Tribunal del referido Departamento 
de Marioa en el acto del deslinde de los 
mencionados terrenos; y disponiendo, fi­
nalmente, que en los demás casos que 
pudieran ocurrir como el de Rebolledo, se 
tuviera presente el indicado diclámen del 
Consejo:

Vista la demanda que á nombre del in­
teresado presentó el Licenciado D. Rafaél 
Rozo ante el Consejo de Estado, con la 
pretension de que se revoque la citada 
Real órden de 7 de Setiembre de 1863 y 
se declare que D José Rebolledo tiene de­
recho á ser indemnizado por la pérdida 
del dominio útil de los terrenos que lleva­
ba en enfitéusis, mejoras y construcciones 
en ellos verificadas, por valor de 4.587 
escudos y 500 milésimas y el 3 por 100 
de la misma suma, con arreglo á la ley 
de 14 de Julio de 1836; declarando en 
otro caso con derecho al mismo interesa­
do á ser indemnizado como poseedor de 
bueaa fe üe la misma cantidad, sin inte­
reses, como disponen las le-yes 40 y 44 
título 28 de la Partida 3 *:

Vistos los documentos presentados con 
la demanda, el primero de los cuales es 
una licencia dada por el Capitan general 
del Departamento de Marioa de Cádiz en 
Octubre de 1847 á favor de D. Joaquin 
Fernandez, vecino de San Fernando, para 
que pudiese establecer un puesto de fru­
tas y otros géneros de lícito comercio den­
tro de la hacienda de D José Rebolledo; 
y el segundo un testimonio librado por el 
Escribano del Tribunal de Marina del ex­
presado Departamento, que contiene la 
tasación pericial dada en 18.64, á instan­
cia de Rebolledo, á varios vallados, cer­
cas y ventorrillos de su pertenencia en los 
expresados terrenos, resultando un valor i 
de 4.587 escudos y 300 milésimas: i

Vista la contestación de mi Fiscal, en ( aouza
que pide la absolución de la demanda y ' D. Pablo Gimenez de Palacio, D. José

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, constitui­
do en la Sala de lo Contencioso, en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente accidental, D. Antonio 
Caballero, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antonio Escudero, D. Juan José .Mar­
tinez de Espinosa y Tacón, D. Antero de 
Echarri, D. Francisco de Cárdenas, el 
Conde de Velarde, D. Gerardo de Souza,

cibiera el pleito á prueba para hacer cons­
tar que Rebolledo eia el propietario del 
citado ventorrillo, y que Joaquin Fernan­
dez solo ejercía en él una industria:

Visto el auto dictado por la Sección de 
lo Contencioso ,del referido Consejo, por 
el que acordó que la parte demandante 
usara de su derecho en forma'para acre­
ditar el extremo que pretendía;

Visto el nuevo escrito de la misma par­
le, acompañando un certiíicadof, del,.Se­
cretario del Ayuntamiento de Sao Fernan­
do, por el que aparece registrada en el 
cuaderno de amíllaramienlos, entre otras 
fincas de D José Rebolledo, y Díaz, una 
casalventorrillo, situada en el camino de la 
Carraca, y pidiendo al mismo tiempo que 
se recibiera prueba sobre haber dado en
arrendamiento el citado ventorrillo á Joa­
quín Fernandez y sobre otros particulares 
referentes á la situación que ocupaba es­
ta finca y acerca de su construcción:

Visto el auto de la misma Sección de 
lo Contencioso, denegando la prueba pre­
tendida por el demandante, sin perjuicio 
de lo que la Sala se sirviera acordar en 
su dia;

Vistas las condiciones generales apro­
badas por la Junta económica del Depar­
tamento de Marina de Cádiz, en virtud de 
lascuales fueron cedidos á favor de va­
rios particulares algunos terrenos de los 
destinados á la proyectada población de 
Sao Cárlos; y en especial la condición 2.’ 
que dispone, que «el adquirente quedaba 
obligado á cumplir las órdenes que se 
acordasen por la jurisdicción de Marina 
sobre el asunto, sin que pudiera alegar 
derecho alguno por los trabajos y edifi­
cios que hubiese levantado; pues para 
continuar disfrutándolos habría de ar­
reglarlos al modo V forma que se le pre­
viniese,» y en otro caso había de dejar el 
terreno libre de todo estorbo, sin recla­
mación de perjuicios:

Vista la condición 3.*, qae expresa «que 
como la Hacienda de Marina solo permite 
el usufructo del terreno, esto solo tiene el 
adquirente y la propiedad sobre lo que 
construya, pero siempre sin poder alegar 
dicho derecho;»

Considerando que cualesquiera que 
sean, según los principios generales del 
Derecho, la clase y naturaleza de los con­
tratos, estos siempre debea subordinarse 
á las condiciones ó cláusulas especiales 
lícitas estipuladas por las partes, en vir­
tud de las cuales quedan aquellos esen­
cialmente modificados:

Considerando q le en el presente caso, 
conforme á las ántes citadas condiciones, 
carece el demandante de toda acción de 
dominio que no le fué trasmitido, puesto 
que además de haberse impuesto la obli­
gación de cumplirlas ór.leoes que en pun­
to à edificación se acordaren por la Auto­
ridad del ramo, y de expresarse en el 
contrato que solo se le permitía el usu­
fructo del terreno, contrajo también la 
expresada obligación de no alegar dere­
cho alguno por los edificios que levanta­
re, no estando arreglados al modo y for­
ma que se le hubiese prevenido; por todo 
lo cual es evidente no procede la indem­
nización que se pretende:

Y considerando que respecto al valor 
de las cercas y vallados que se reclama, 
no habiendo sido objeto del expediente 
gubernativo, tampoco puede serlo del pre­
sente pleito;

, Sanchez Ocaña, D. José Eugenio de Bgui- 
' zabal, D Lorenzo Nicolás Quintana,.don 
I Domingo Moreno, D Agustín de Torres 

Valderrama, D Eugenio de Ochoa, don 
I Tomás Retortillo, D José García Barza- 
i callana, D. Francisco Aióat y Funes, el 

Marqués de Alhama, D. Evaristo de Cas­
tro y Rojo, D. Gabriel Enriquez, D. Ra- 

' faél de Liminiana y Brignole, D. Claudio 
Sanz y Martin, D. Cárlos Yauch y Con- 
damy, D. Victor Cardenal y D. Antonio 
Rentero y Villa.

Vengo en absolver á la Administración 
' de la demanda y en confirmar la Real ór­

den de 7 de Setiembre de 1865
Dado en Palacio á veinticinco de No­

viembre de mil ochocientos sesenta y sie­
te.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ra­
mon María Narvaez »

Publicación.—Leído y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia publica el Consejo 
pleno constituido en Sala de lo Conten­
cioso, acordó que se tenga como resolu­
ción final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se no­
tifique en forma á las parles, y se inserle 
en la Gacela. De que certifico.

Madrid 27 de f oviembre de 1867 — 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas A todos los que las 
presentes vieren y ealendieren, y à quie­
nes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si­
guiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el Licenciado don 
Manuel Alonso Martínez, en nombre de la 
Compañía de los caminos de hierro de Es­
paña, demandante y de la otra mi Fiscal, 
en representación de Fa Administración 
general del Estado, y el Dr D, Francisco 
de Paula Lobo, como coadyuvante de la 
misma y en nombre del Duque de Medi- 
naceli, sobre revocación de la Real órden 
que obliga á la indicada compañía alabo- 
no de la piedra extraída de una finca de 
la propiedad del expresado Duque:

Vistos.’
Vistos los antecedentes, de los cualei 

resulta:
Que habiendo necesitado la empresa 

del ferro-carril del Norte aprovechar para 
las obras del mismo piedra suelta, y ex­
plotar canteras extrayendo los materiales 
de las fincas del Duque de Medinaceli, co­
menzó á explotarlas despues de haber 
cumplido con las prescripciones del artí­
culo 20 de la ley de Ferro-carriles de 3 
de Junio de 1855 y de haber ofrecido in­
demnizar en su dia los daños y perjuicio! 
que según tasación se hubieran causado:

Que en su consecm ncia pidió el pro­
pietario que se le abonase el valor de aque­
llos materiales, resistiéndolo la empresa 
por creerse cbliga ia solam míe al abono 
de los deterioros causados en la superficie 
de las tierras con ocasión del aprovecha­
miento:

Que suscitada esta cuestión por los in­
teresados, no llegó á verificarse tasación 
alguna del material extraído ni de los de­
más daños y perjuicios causados, á pesar 
de las repelidas providencias que para 
ello dictó el Gobernador de la provincia 
de Avila:

Que elevado el expediente al Gobierno 
en virtud de reclamación de la empresa 
contra aquellas providencias, se resolvió 
p<»r la Real órden de 5 de Diciembre de 
1864 que se verifique la tasación de la 
piedra extraída en la forma prescrita por 
el art 2ü del reglamento de 27 de Julio 
de 1853;

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Manuel Alonso Martinez, en nombre de la 
sociedad española de los ferro-carriles del



Norte, cpp la solicitud de que se revoque 
la precitada Real órden y se confirme la 
providencia gubernativa de 9 de Enero de 
1862, en./,a que se mando que dentro del 
término 4e 15 dias procediese la mencio­
nada empresa á justipreciar conforme á 
derecho los daños y perjuicios hasta en- 
tónces causados por sus contratistas en tas 
fipças del reclamante en la jurisdicción de 
las Navas del Marqués, indemnizándole 
de su Valor, y que así bien se tasasen los 
quese le causaren en lo sucesivo, constitu­
yendo formal obligación de indemnizarle 
de ellos; bajo percibimiento de que en 
olro caso se ordenaría á la Autoridad lo­
cal que impidiese la continuación de tales ¡ 
disfrutes: ¡

Visto el escrito de contestación de mi ' 
Fií'cal, en el que S3 pide la absolución de 
la expresada dt’manda y la contírmarJon . 
de la Real órden pur la misma reclamada; * 
ó caso de que á esto no hubiese lugar, ¡ 
que se mande practicar la lasacío i peri­
cial con arreglo á las disposiciones vi- 
geoles, previniendo que no se comprenda 
en ella el valor de otros materiales ijue el 
de aquellos que siendo susceptibles de 
valuación preslaseniililida I al propieta­
rio en la forma en que ánles la puseia; y 
en cuanto á ios procedimientos de cante- ; 
ras, se excluya de la misma tasación su ! 
valor, si aquellas no se hallaban abiertas 
y en explotación al comenzar el aprove­
chamiento para el ferro-carril:

Visto el eserilo en que el Dr. D. Fran­
cisco de Paula Loba, contestando á la de­
manda interpuesta por la sociedad cons-
truciora del ferro-carril del Norte, pide 
que sea desestimada en todas sus parles 
y que se coolL me la Real órden de o de 
Diciembre do 1864;

Visto el reglamento de 27 de Julio de 
1853. dictado para la ejecución de la ley 
de expropiación forzosa, según el cual 
pueden aprovecharse para las obras pú­
blicas las materias de construcción que no 
estén destinadas ó reservadas para uso 
particular, y la piedra que no esté api­
lada:

Vista la ley de 3 de Junio de 1835, cu­
yo art. 20 autoriza á las empresas de 
ferro-carriles para abrir canteras, reco­
ger piedra suelta y depositar materiales 
en los terrenos contiguos à las lineas, sin 
otra condición, cuando estos son de pro­
piedad particular,que la de hacerlo saber 
préviamente al dueño ó su represent nte 
por medio del Alcalde del territorio, y de 
obligarse formalmente á indemnizarle de 
los dañ s y perjuicios que sele irrttguen:

Visto el reglamento aprobado por mi 
Reql decreto de 10 de Julio de 1861 para 
las contratas de obras públicas, cuyo ar­
tículo 18 establece que los contratistas 
podrán explotar las canteras y extraer los 
materiales que se encuentren en los ter­
renos del Estado ó del común de los pue­
blos, sin abonar in lemnizacion de ningu­
na especie; y que si las canteras ó mate­
riales se hallasen en terrenos de propie­
dad particular, deberán indemnizar al 
dueúo de cuantos daños y perjuicios se le 
irroguen, y únicamente cuando la cante­
ra se halle abierta y en explotación le sa­
tisfarán el importe del material extraído 
por unidad al precio á que se venda en el 
mercado.-

Considerando aue los contratistas del 
Fi rro-carril del Norte én el punto ó dis­
trito de las Navas del Marqués cumplieron i 
lo disi'tieslo en el árl. 2D de la lev Ha íllo disi'uesto en el art. 20 de la ley de 3 ¡ contiene la Real órden de 30 de iMayo de 
de Junio de 1833, sometiéndose á imíem- 1S46 por la que se aprobó la destitución
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tal, D. Aolero de Echarri, D. Francisco 
de Cárdenas, el Conde de Velarde, don 
Pablo Gimenez de Palacio, D. Lorenzo Ni­
colás Quintana, D Eugenio de Ochoa, don 
Tomás Relorlillo y D. Rafaél de Liminiana 
y Brignole,

Vengo en declarar que la empresa del 
ferro-carril del Norte debe satisfacer ai 
Duque de Medinaceli el importe de los 
dañ is y p^^rjuicios que sh hayan causado 
en las fincas de su p^opi dad por la ex­
tracción de los materiales en ellas exis­
tentes, según regulación pericial, pero sin 
incluir el valor de dichos materiales; con­
firmando la Real órden reclamada en lo 
que con esta sentencia sea conforme, y 
dejándola sin efecto en lo que no lo sea.

Dado en Palacio á veiniicinco de No­
viembre de mil ochocientos sesenta y sie­
te.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramon María Narvaez.»

Publicación. - Leído y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
generaldel Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos à 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Consl tuciun de la Monarquía española, ! 
Reina de las Españas. A todos los que las , 
presentes vieren y entendieren, y á quie- í 
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si- ’ 
guienlt': f

«En el pleito que en el Consejo de Es­
tado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de la una D José uoulero y 
Aróstegui, Subcomisario de Marina, de­
mandante, y de la otra la Administración j 
general, demandada y representada por i 
mi Fiscal, sobre revocación de la Real or­
den de 8 de Junio de 1866, que declaró 
sin derecho al interesado al abono de 
tiempo por los servicios que prestó como 
Secretario del Ayunlamienlo de Navon y 
Oficial primero de la Secretaría munici­
pal del Ferrol, provincia de la Coruña:

Vi.-lo:
Vistos los documentos que constituyen 

el expediente gubernativo, y entre ellos:
1.” Certificado expedido por D. Juan 

Blanco, Comisario de iMarina, con refe- 
renc/a al dado por el Secretario del Ayun­
tamiento de Navon,; del que resulta que 
D. José .Montero fué nombrado y ejerció 
el cargo de Secretario ¡uterino de este mu- ' 
nicip.o desde 23 de Noviembre de 1857 
hasta 7 de Setiembre de 1838, y que en 
atención á sus relevantes prendas y cono- i 
cimientos se le nombró por la citada cor­
poración Secretario en propie lad, cargo 
que desempeñó sin interrupción hasta 22 
úe Mayo de 1846, mereciendo el aprecio 
general.

2.° Otro del mismo Comisario, que 
comprende un oficio del Jefe político de 
la provincia de 13 de Mayo de 1846, se- , 
parando à Montero de la Secretaría del ; 
mencionado Ayuntamiento, fundándose en 
que así convenía al mejor servicio.

3. Otro dado en igual forma, que

, nio de 1860, por la que se nombró al in- 
, terésado Oficial primero del cuerpo admi- 
I nislrativo de la Armada, en atención á los 

conocimientos literarios y de administra­
ción que reunía, y por la utilidad que po­
dia reportar al servicio en la carrera á 
que aspiraba.

Vista la instancia que el interesado di­
rigió á mi Gobierno en 26 de Noviembre 
de i863, por conducto del Ministerio de 
Marina, exponiendo:

Que la gracia especial que se le había 
otorgado con este últimonombramientore- 
conocia por base sus conocimientos litera­
rios y administrativos, queadquirió en los 
muchos añis empleados para obtenerlos:

Que merecía que se le dispensara ese 
mismo favor para los efectos de su car­
rera; y que por tanto pedia que se acu­
mularan à los servicios prestados los 8 
años y 6 meses que desempeñó el cargo 
de Secretyio del Ayuntamiento de Navon, 
y los 5 años, 11 meses y 21 dias que sir­
vió como Oficial primero del Municipio 
del Ferrol.

Vistos, el acuerdo del Tribunal Supre- 
nao de Guerra y Marina, en el que se con­
signó que eran muy atendibles las razones 
aducidas por el reclamante, y además 
equitativo que se tuvieran present s los 
perjuicios que hubiese sufrido por haber 
sido separado de su destino á consecuen­
cia de conmociones políticas, pero que no 
incumbía al .Ministerio de .Marina su reso­
lución; la Real órden expedida por el 
mencionado departamento en que se dis­
puso que se remUiera el expediente al de 
Gobernación; y lá que á su vez este últi­
mo dictó pasándole al de Hdcienda:

Visto el informe de la Junta de Clases 
pasivas manifestando: que Montero fué 
nombrado Secretario del Ayuntamiento de 
Navon con arreglo á la ley de 3 de Fe­
brero de 1823: que tal disposición en que 
para al parecer á estos funcionarios con 
los demás empleados públicos: que no 
existia prescripción que resolviera en pró 
ni en contra la. solicitud del reclamante; 
y concluyó diciendo que no se atrevía á 
proponer decision alguna, y sí recomendar 
al interesado en atención á sus anteceden­
tes personales:

Vista la Real órden de 8 de Junio de 
1866, por la cual se declaró que Montero 
y Aróstogui no tenia derecho á que se 
le reconociesen como servicios del Estado 
los que había prestado en el desempeño 
de loá cargos de Secretario del Ayunta­
miento de Navon y de uficial primero de 
la Secretaría municipal del Ferrol:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por D. José Montero y . ii ’
Arósiegui, Subcooiisario de Marina, pi- orceguies, lleva una manta
diendo la revocación de la mencionada
R al órden;

Visto el escrito de mi Fiscal con la so­
licitud de que se consulte la absolución de 
la demanda y la confirmación de la Real 
órden por la misma impugnada:

Visto el Real decreto de 28 de Diciem­
bre de 1849 y la instrucción para la apli­
cación del mismo de 10 de Febrero de 
1850:

Considerando que por el tenor de estas 
disposiciones únicamente á la Junta de 
Clases pasivas corresponde conocer en pri­
mera instancia de lodo cuanto concierne á 
la clasificación de derechos pasivos para 
calificar los servicios que son abonables;

Considerando que en este pleito solo se 
trata de calificar determinados servicios, 
y sin embargo se ha prescindido de aquel 
trámite esencial resolviendo definitiva­
mente la cueslion:

Conformándome con lo consultado por 
la Sr?la de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D Do­
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don

de 8 de Junio de 1866, y reservar su de­
recho al interesado para que, si lo tuviese 
por conveniente, use de él ante la citada 
Junta de Clases pasivas.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real noano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramon Maria Narvaez.

Publicación.—Leído y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública, en la Sala 
de lo contencioso, acordó que se tenga co­
mo resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se in­
serte en. la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.— 
Pedro de Madrazo.

GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NWERO 221.

Encargo à los Alcaldes, Guar­
dia civil y demás dependien­
tes de mi autoridad procuren 
la busca y captura de Guiller­
mo Terreros, natural de Ale- 
sanco, cuyas señas se espre- 
san á continuación, al que se 
le sigue causa criminal por 
robo en el Juzgado de Laredo 
y caso de ser habido lo remi­
tirán á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Logroño '16 de Marzo de 
1868.—Ficente Fernandez de 
Urrutia,

Señas.

nizar les daños y perjuicios que según la- í indicada.
sacion se hubieran causado por el uso de | 4.° Otro del expresado Comisario, con
la facultad en dicho articulo concedida: ! referencia á un certificado del Secretario

Considerando que no se ha acreditado del Ayuntamiento de Ferrol, en que cons- 
que los materiales que dichos contratistas ta que Montero en 10 de Noviembre de 
utilizaron estuvieran destinados ó reser- ! 1846 fué nombrado por unanimidad Ofi- J 
vados para uso particular, ni apilada la cial primero de la Secr tana de esta cor- 
piedra, bí que la hayan extraído de can- poracioo, destino que desempeñó hasta 
leras abiertas y en explotación: ! 31 de Octubre de 1852, en que cesó á

Conformándome con lo consultado por virtud de renuncia que había presentado 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 1 en sesión de 21 del mismo mes y año. 
Estado, en sesión á que asistieron D. José 5.° Olro del citado funcionario, en 
Antonio de Olañeta, Presidente accideo- que se copia la Real órden de 28 de Ju-

Estatura regular, regordete 
y cara ancha, pelo negro ri­
zosa, nariz regular, color mo­
reno , barba poblada; vestía 
pantalon y chaqueta de paño
negro y boina azul, zapatos ó

de las llamadas morellanas
de fondo azul con rayas blan­
cas, es de edad sobre 30 à ^0 
años.

NUMERO 222.

Por el Ministerio Fiscal de 
la Audiencia de Burdos, en 
del actual, se me dice lo si­
guiente:

«En la Gaceta de Madrid de 
11 del corriente mes aparece 
inserta la Real órden circular 
de 10 del mismo, cuyo tenor 
á la letra dice así.—A fin de
proceder á la formación y pu­
blicación en la Gaceta, con ar- 
T'nnrlz’» A 1 /I í o r\ n r» o i- n zaI Dzir»lJosé Antonio de Olañeta, D. Antero de i z > i r. i

Echarri, D Francisco de Cárdenas, Don ^eglo á lo dispuesto en el Real 
Pablo Jimenez de Palacio, D Lorenzo Ni- decreto de 13 de Diciembre
colas Quintana, D. Eugenio de Ochoa, último, de los escalafones de
II HrnnoioAA A irnal tt i'imno ■» n Pnf.kÁI 'D. Francisco Aynat y Funes y D. Rafaél i r ' • • j j i
de Liminiana y Brignole, t funcionarios de todos los

Vengo en dejar sin efecto la Real órden grados de la gerarquía judicial
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y Ministerio Fiscal que se ha­
llen cesantes, y de conocer 
así su número y circunstan­
cias, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los que 
hayan de ser comprendidos en 
dichos escalafones, remitan á 
este Ministerio dentro del tér­
mino de treinta dias^ á contar 
desde esta fecha, una exposi­
ción al efecto, acompañando 
su hoja de servicios en que 
hagan constar el pueblo de su 
naturaleza, la fecha de su na- 
cimientOj así como las de su 
título de Abogado y de sus 
nombramientos para cargos de 
las expresadas carreras, con 
las de la posesión y cése en , - - , . , - ~ I Seis sillas de aoea, en un es-
los que hubieren desempeña- ! cudo ochocientas milésimas. .
do.—De Real Orden lo digo á i
Y. S. para su inteligencia, y á milésimas. . . .
fin de que tenga cumplimien- ' ® ”
to esta disposición y pueda '
llegar á conocimiento de los 
interesados, dispondrá V. S. 
su publicación en los Boleti­
nes oficiales de las provincias 
comprendidas en el territorio 
de esa Audiencia. »

Lo que he dispuesto se pu­
blique en este periódico oficial 
para que llegue á noticia de 
los interesados.

Logroño 16 de Marzo de 
1868.—Vicente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 224.
COMISARIA DE GUERRA DE 

LOGROÑO.

No habiendo tenido efecto la subasta 
verificada el dia 50 de Enero último para 
la venta de los medicamentos que queda­
ron exist'mtes en la botica del Hospital 
Militar de esta Plaza à su clausura en 20 
de Mayo del año último, se procederá á 
una segunda licitación bajo las condicio­
nes siguientes:

1.* La licitación tendrá lugar en la , 
Comisaría de Guerra de esta Plaza sita en 
la ronda del Siete, núm. 1.® cuarto 3.°, 
el dia veinte y ocho del corriente á las 12 
de su mañana.

2 * Las proposici' nes deberán presen­
tarse media hira antes do constituirse el 
tribunal de subasta, no siendo admisibles 
las que no se encuentren dentro del precio 
límite ó bajen del señalado à cada artículo 
en el inventario valorado que se halla de 
manifiesto en dicha Comisaría desde el 
dia de hoy.

3.® Los que suscriban las proposicio­
nes están obligados á hallarse presentes ó 
legalraente representados en el acto de la 
subasta, debiendo acompañar como ga­
rantía de su proposición el documento que 
acredite el deposito previo en la Caja su­
cursal de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia de 14 escudos 572 mi­
lésimas.

4.’ No tendrá efecto la subasta hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Excmo. Señor Director General del 
Cuerpo.

Logroño 17 de Marzo de 1868.—Ju­
lian Compagui.

NUMERO 223.
D Pablo Ángulo Ruiz Razan, Alcalde 

Constitucional de la villa de Fuenmayor,

Hace saber: Que el dia veinte y seis 
del presente mes de Marzo y su hora de 
las once de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Sesiones del Ayuntamiento de la 
misma, el único r mate de los bienes 
muebles embargados a Diego Castillo, ve­
cino de dicha villa, que con sus tasacio­
nes se especificaran, mandados vender por 
el Sr. Juez de primera instancia para pago 
de costas causadas por dicho Diego, en el 
espediente seguido a su instancia, contra 
su convecino Dionisio López, y se advierte 
que nose admitirá postura que no cubra 
las dos tercera’^ partes de la tasación, 
siendo los bienes en venta los siguientes;

Escás, mis.

Dos fanegas Je cebada, tasa­
das en cuatro escudos . .

Una cluja con cordel, un es

Dos sabanas en id., en . . 
Una manta de Palencia id.,

1,800

IJÜO

2,400
5,200

3, »

»,200

'en.............................................
I Una funda con lana buena, 

en..........................................I, ».
Una sartén de pies como de 

un cuartillo, en.......................
Dos cazos viejecílos de fros- 

leJa, en..................................
Seis cántaras de vino, en. .
Unas tenazas, en ... .

»,400 
4,200 
»,300

! Fuenmayor 16 de Marzo de 1868.— 
Pdblo Angulo.—P. S. M., Segundo iMar- 
celino de Tejada, Secretario.

D. Nicomedes de Urdangarin, 
Jue)í de primera instancia del 
partido de Alfaro,

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
à lodos los que se crean con derecho á 
heredar los bienes quedados al falleci­
miento intestado de Juriana Martínez Aza­
gra y Obejas, soltera, natural y vecina 
que fué de la villa de Cornago, para que 
en el término de treinta dias que princi­
piarán á contarse desde el en que tenga lu­
gar la inserción del presente edicto en el Bo­
letín o.icial de esta provincia, comparez­
can en este Juzgado á esponerte en legal
forma, pues p ,sado sin hacerlo les parará
perjuicio. Así lo tengo mandado en el es-

doies que agradecido de lo bien recibido Muro 6, 2.

I pedienle que se instruye en este Juzgado 
a instancia de parle interesada.

Dado en Alfar o á once da Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Nicomedes j 
de Urdangarin.—Por mandado de S. S.*, ' 
Claudio Segura.

NUMERO 225.
D. Domingo Rueda, Escribano 

público por S, M. del número de 
esta ciudad.

Doy fé y verdadero testimonio: Que en 
este dia, se ha dictado la sentencia que 
dice así:

sentencia. En la ciudad de Alfaro 
á catorce de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y ocho, el Sr. D. Nicomedes de 
Urdangarin, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto este 
incidente de pobreza promovido por Pedro 
Martinez Azagra, vecino de Cornago, re­
presentado por el Procurador Gonzalez, 
para litigar con Basilio y Antonia López 
consortes, sus convecinos, y por rebeldía 
de estos con los estrados^deljuzgado:

Considerando que Pedro Martinez ha | que ha sido por todos y convencido que Io
probado cumplidamente que los cortos 
bienes que posee y tiene por ahora, no 
producen el doble jornal de un bracero y 
que no ejerce industria:

Considerando, que nada se ha opuesto 
en contrario por el Promotor fiscal ni por 
Basilio y Antonia López:

Visto lo dispuesto en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de enjuiciamiento 
civil y lo que resulta de este espediente, 
por ante mi el Escribano dijo: Que debía 
declarar y declaraba pobre á Pedro Mar­
tinez de Azagra; mandando se le oiga y 
ayude por tal en el papel de su clase y 
sin derecho en el pleito contra Basilio y 
Antonia López, mandando que además de 
notificarse esta sentencia en los estrados 
del Tribunal se haga notoria por medio 
de edictos en el Boletín oficial de la pro­
vincia; Pues por esta su sentencia defini­
tivamente juzgando lo proveyó, mandó y 
firmó dicho Sr Juez de que doy fé.—Ni- 
comeiles de Urdangarin —Ante mi, Do­
mingo Rueda.

ANUNCIOS
LA RIOJANA.

FABRICA DE JABON EN LA CIUDAD 
DE ARNEDO.

Acaba de establecerse en dicha Ciudad 
una fabrica d ■ jabón montada como lo es­
tán las de Aravaca y Carubanchel, en la 
provincia de Madrid, y en la cual no se 
ha omitido ningún gasto para el perfec­
cionamiento en la elavoracion de dicho 
articulo.

Los precios serán siempre arreglados y 
en armonía con calidad del jabón.

Las personas que deseen adquirir más 
pormenores, pueden dirigirse con sobre 
al Director de la Fábrica de jabón en el 
Parador de Vista Alegre.—Arnedo.

INTERESANTE AL PÚBLICO.

El Profesor Dentista D. Vicente Pelte- 
gero, que vive plaza del Mercado núme- 
mero H, cuarto 2,*, despues de 11 años, 
dedicado á dicha profesión y autorizado 
por S. M. la R ina (q. D. g ) habiendo 
tenido la honra de poder establecerse en 
la Capital de su provincia, y entre sus 
hermanos de la misma, dá las gracias á
estos y lodos los demas que le han honra- \ U. Facundo Martinez Valle yZa- 
docon su confianza desd*^ el moinentoque ’ porta, calle de Barriocepo núme-
se presentó en esta, así como á los que
sigan honrándole en adelanle, advirién-

ALAZAR 
Y 

COMPAÑIA

¿ Con Real 
privilegio 

esclusivo.
UnffEdlI-IMMN POBUTIl

Este mueble de nueva invención admitido en la Esposicion Universal 
de 1867, es de gran comodidad y lujo. Colocado sobre la baranda 
del balcon, de la manera íácil que sus resortes permiten, pues no hay 
que hacer mas que tirar de las dos manezuelas, pueden las bellas lucir 
sus gracias sin ajar sus vestidos ni esperimentar las molestias que sen­
tirán en sus delicados brazos, cuando sin nuestro mueble se apoyen so­
bre el hierro. Su precio es tan económico, que se halla al alcance de 
todas las clases de la Sociedad que pueden habitar casa con balcones;

! pues los tenemos desde 3 duros el metro en adelante, sin que la 
I rencia de precio haga variar su construcción y solidez, por que 

diferencia consistirá únicamente en el más ó ménos lujo que se
1 en las vestiduras, que serán de Gutapercha, Reps, Terciopelo y
1 telas, según quieran los consumidores.

Comisionado único en esta Capital y su provincia D Faustino Menchaca.

IMP. DE F. MENCHACA.

seguirá siendo en adelante se comprome­
te hacer cuanto esté de so parte para que 
tanto las clases acomodadas como lo po­
bres de solemnidad no sean engañadas 
por los que sin tener conocimiento de lo
que hacen se comprometen sin más objeto 
que sacar dinero, dicho profesor se com­
promete hacer todas las operaciones que 
se le confien en su facultad á los precios 
siguientes:

Atendiendo á los tiempos que atrave­
samos por éstraer un diente, muela à 
raigón de 8 á 12 rs.; por empastar un 
diente ó muela de 10 á 14 rs.; por lim­
piar la dentadura de 16 à 30 rs.; por 
orificar un diente ó muela 60 rs., por po­
ner dientes artificiales por todos los sis­
temas conocidos desde uno hasta una den­
tadura completa á precios económicos pe­
ro siempre convencionales.

Polvos denlrificos para limpiar los 
dientes, caja 4 reales.

Agua Sanitaria para fortalecer las en­
cías, fiasco 6 reales.

NOTA. Cabos y Soldados à mitad del 
precio ordinario y á los pobres de solem­
nidad con papeleta del Sr. Cura párroco 
como lo son, grális.

INTERESANTE.
LA PROTECCION HiPOTECAOlA.

Empresa legalmcnte constituida.

Préstamos sobre Hipotecas 
al 6 por 100.

El préstamo se hará de cual­
quier cantidad no bajando de mit 
reales, por tiempo mínimo de un 
año y máximo de 10 años, dis­
pensándose uno de próroga para 
el reintegro, el que se deberá ve­
rificar por anualidades vencidas, 
con el rédito indicado de un 6 por 
100 y un 1 por 100 por gastos de 
Administración.

Para mas antecedentes dirigirse

ro 20, 2.° y á D. Carlos Pinedo,

FÁBRICA 
Y 

DEPÓSITO.

Calle de la 
Virgen de 

las Azucenas 
Dúm. 2. 
MADRID.
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